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CIRCULAR N° 007-OP/2024 
  

 
 
SEÑORES : RECTORADO               

VICE-RECTORADOS 
SECRETARIA GENERAL 
ASESORÍA LEGAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
DECANATOS DE LAS FACULTADES DE: 

  AGRONOMÍA 
   CIENCIAS 
   CIENCIAS FORESTALES 
   ECONOMÍA Y PLANIFICACIÓN 
   INDUSTRIAS ALIMENTARIAS 
   INGENIERÍA AGRÍCOLA 
   PESQUERÍA 
  ZOOTECNIA 

DEPARTAMENTOS ACADÉMICOS 
ESCUELA DE POSGRADO 
OFICINAS ACADÉMICAS Y ADMINISTRATIVAS 
ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL 
CENTROS DE PRODUCCIÓN 
PROGRAMAS DE INVESTIGACIÓN Y PROYECCIÓN SOCIAL 

   
ASUNTO : Disposiciones para presentación de Documentos a la Oficina de Planeamiento y 

                             De sus Unidades  
  
FECHA  : La Molina, 25 de octubre de 2024 

 

 
Sirva la presente para saludarlos cordialmente y poner en su conocimiento, que a partir de la fecha toda 
Comunicación y/o requerimiento, deberá ser dirigida a esta Jefatura: 
 
 
   Econ. CIPRIANO ALBERTO SANCHEZ COCHACHI 
   Jefe de la Oficina de Planeamiento 
 
Correo Electrónico: planeamiento@lamolina.edu.pe 
   ciprianosanchez@lamolina.edu.pe  
 
 
Esta acción obedece a que de acuerdo al nivel organizacional establecida en el ROF, aprobado con Resolución 
N° 0143-2023-CU-UNALM, que contiene lineamientos de vinculación entre las diferentes Dependencias, 
formaliza la Estructura Orgánica de la UNALM, para la obtención de mayores niveles de eficiencia, para lo cual 
debe considerarse y respetar las jerarquías de acuerdo a dicha estructura organizacional. 
 
En este sentido, la Unidades que conforman la Oficina de Planeamiento: UNIDAD DE PRESUPUESTO, UNIDAD 
DE MODERNIZACIÓN Y ESTADÍSTICA, UNIDAD DE PLANES Y PROYECTOS; dependen directamente de esta 
Jefatura, por lo que la línea de comunicación se realiza por medio de este Despacho. Como sugerencia, el 
correo dirigido a esta Oficina puede ser remitido con copia a la Unidad que corresponda su atención, a fin de 
facilitar y agilizar el trámite que soliciten. 
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Adicionalmente, informo a Ustedes que las COMUNICACIONES saldrán de esta Jefatura con la firma del 
suscrito, por lo que me deslindo de cualquier responsabilidad del trámite de algún documento que no haya 
sido canalizado por medio de esta Jefatura. 
 
Adicionalmente, para cualquier consulta y/o citas con el suscrito, podrán comunicarse al ANEXO 661. 
 
Sin otro particular, me despido de usted. 
 
 
Atentamente, 
 

 

 

 

 
Econ. CIPRIANO SANCHEZ COCHACHI 

Jefe de la Oficina de Planeamiento 
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